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MINISTERIO DEL INTERIOR
 16897 ORDEN INT/2941/2006, de 19 de septiembre, por la que se 

crea el Centro de Inserción Social «Miguel Hernández», en 
Alicante, dependiente del Centro Penitenciario de Cum-
plimiento, de Alicante.

El Reglamento Penitenciario de 1996, aprobado por Real Decreto 
190/1996, de 9 de febrero, establece el fin de los Centros de Inserción 
Social, cuyo destino es el cumplimiento de penas privativas de libertad 
en régimen abierto y cuya actividad tendrá por objeto esencial potenciar 
las capacidades de inserción social positivas que presente la persona.

El régimen abierto tiene como principio fundamental el desarrollo de 
un sistema que equipare, en la medida de lo posible, el régimen de vida de 
un interno a las condiciones de vida en el mundo exterior. Sin quedar ahí, 
el régimen abierto va más allá de la suavización de penas; resulta ser un 
medio de apoyo a la socialización de aquellos sujetos que en su trayecto-
ria personal no han disfrutado de posibilidades de participación de los 
bienes sociales.

Ahora bien, la profundización en el principio de individualización cientí-
fica en la ejecución de la pena privativa de libertad se ha potenciado en el 
Reglamento Penitenciario con el establecimiento del principio de flexibili-
dad, establecido en el art. 100.2, que permite adaptar el tratamiento a las 
necesidades individuales de los internos, cuyo programa podrá combinar 
elementos de los diferentes grados de clasificación, y a través de la regula-
ción de las formas especiales de ejecución previstas en su Título VII.

El Centro de Inserción Social que se pone en funcionamiento va a 
permitir dar una solución a las acuciantes necesidades que el área territo-
rial de Alicante tiene en cuanto al régimen abierto penitenciario, donde el 
inmueble que, hasta ahora, se está utilizando para ello no reúne las condi-
ciones y requisitos exigibles para esta función.

En virtud de cuanto antecede, dispongo:

Primero.–Crear, en el término municipal de Alicante, un Centro de 
Inserción Social, con la denominación de «Centro de Inserción Social 
Miguel Hernández», cuya organización, administración y funcionamiento 
se regirán por lo dispuesto en la legislación vigente.

Segundo.–El Centro de Inserción Social a que se ha hecho referencia 
en el apartado primero dependerá, orgánica y funcionalmente, del Centro 
Penitenciario de Cumplimiento, de Alicante, lo que conllevará, en cuanto 
a la ordenación de recursos humanos, la adscripción general a éste del 
personal que preste sus servicios en aquél.

Tercero.–Autorizar a la Directora General de Instituciones Penitencia-
rias para que adopte cuantas medidas sean necesarias, a efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en esta Orden, concretando los distintos 
aspectos del destino y régimen penitenciarios que correspondan al nuevo 
Centro de Inserción Social y adoptando las actuaciones que procedan a 
fin de reordenar los recursos humanos disponibles.

Cuarto.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 2006.–El Ministro del Interior, Alfredo 
Pérez Rubalcaba. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 16898 ORDEN FOM/2942/2006, de 11 de septiembre, por la que 

se adjudica la concesión administrativa para la construc-
ción y explotación de la autopista de Málaga, tramo: Alto 
de las Pedrizas-Málaga.

El Boletín Oficial del Estado del 12 de agosto de 2005 publicó el anun-
cio: «44.556/05. Resolución de la Ministra de Fomento por la que se anun-
cia la licitación de un contrato de concesión para la construcción de un 
tramo de la Autopista de Málaga, por el procedimiento abierto y forma de 
adjudicación de concurso», que fue modificado por el «49.766/05. Resolu-
ción de la Ministra de Fomento por la que se anuncia la modificación de 
las fechas de obtención de documentos y presentación de las ofertas del 
contrato de concesión para la construcción de un tramo de la autopista de 
Málaga», publicado en el Boletín Oficial del Estado del 29 de septiembre 
de 2005.

La cláusula X del pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rige el concurso para la adjudicación de la concesión administrativa para 

la construcción y explotación de la autopista de Málaga, tramo: Alto de 
las Pedrizas-Málaga, establece que, para la valoración de las proposicio-
nes admitidas, la Mesa de Contratación, integrada por representantes del 
Ministerio de Fomento y del Ministerio de Economía y Hacienda, dispon-
drá de un plazo de cuatro meses, prorrogables otros dos meses, contados 
desde el acto de apertura de las proposiciones.

Por otra parte la cláusula XI de dicho pliego de cláusulas administrati-
vas particulares establece que la adjudicación de la concesión se efec-
tuará mediante Orden Ministerial a propuesta de la Mesa de Contratación, 
y previa autorización del Consejo de Ministros, en el plazo de seis meses 
ampliable por un plazo no superior a tres meses, a contar desde el acto de 
apertura de las proposiciones.

Dado el elevado número de variantes que contienen las ofertas presen-
tadas y la complejidad de las mismas, la Mesa de Contratación ha consi-
derado necesario hacer uso de la prórroga del plazo para la valoración de 
las proposiciones que figura en la cláusula X del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, desde el 1 de julio de 2006 hasta el 31 de los mis-
mos mes y año, circunstancia que, a su vez, motiva también la utilización 
de la prórroga para la adjudicación prevista en la cláusula XI del mismo 
pliego, desde el 1 de septiembre de 2006 hasta el 30 de septiembre del 
mismo año.

Dicha Mesa de Contratación, previo estudio y valoración de las propo-
siciones presentadas y admitidas, de acuerdo con los criterios estableci-
dos en la cláusula XII del pliego de cláusulas administrativas particulares 
para el concurso, ha determinado la oferta más ventajosa, por unanimi-
dad.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la citada Mesa de Con-
tratación respecto de las proposiciones presentadas, y según lo estable-
cido en la cláusula XI del pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rige el concurso y en la disposición adicional séptima, apartado 2, de 
la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas, previa autorización del Consejo de Ministros, otorgada en 
la reunión del día 1 de septiembre de 2006, dispongo:

Artículo 1. Adjudicación.

Se adjudica la concesión administrativa para la construcción y explo-
tación de la autopista de Málaga, tramo: Alto de las Pedrizas-Málaga, a la 
agrupación constituida por «Itinere Infraestructuras, S.A.», «Gea 21, S.A.» 
y «Sacyr S.A.U», en los términos contenidos en la solución variante 2 de 
su oferta.

Artículo 2. Constitución de la sociedad concesionaria.

En el plazo máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
Orden de adjudicación, el adjudicatario deberá constituir una sociedad 
anónima con la que se formalizará el contrato, ateniéndose a lo que al 
respecto establece la cláusula XV del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el concurso y el pliego de cláusulas generales, apro-
bado por Decreto 215/1973, de 25 de enero.

Artículo 3. Formalización del contrato.

En el plazo de tres meses, contados desde la aprobación de la Orden 
de adjudicación, una vez constituida la sociedad, se procederá a la forma-
lización del contrato entre las representaciones legales de la Administra-
ción General del Estado y de la sociedad concesionaria, mediante escri-
tura pública, que habrá de otorgarse ante el notario que designe el Colegio 
Notarial de Madrid.

Artículo 4. Constitución de la garantía.

Previamente al otorgamiento del contrato a que se alude en el artículo 
anterior, la sociedad concesionaria, de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula XIX del pliego de cláusulas administrativas particulares, deberá 
constituir la garantía definitiva de construcción de la autopista de Málaga, 
tramo: Alto de las Pedrizas-Málaga, por valor de catorce millones seis-
cientos ochenta y cinco mil seiscientos ochenta y un euros con sesenta y 
cuatro céntimos (14.685.681,64 €).

Artículo 5. Plan de realización de las obras.

El plan de realización de las obras es el siguiente:

a) Plazo para la presentación de los proyectos de trazado: Seis meses 
desde la fecha de publicación de esta Orden de adjudicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

b) Plazo para la presentación de los proyectos de construcción: 
Doce meses desde la fecha de publicación de esta Orden de adjudicación 
en el Boletín Oficial del Estado.
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c) Plazo para la iniciación de las obras: Cuatro meses desde la fecha 
de aprobación del proyecto de construcción.

d) Plazo para la apertura al tráfico: La totalidad de las obras deberán 
estar terminadas y en condiciones de entrar en servicio antes del 31 de 
diciembre de 2009, según lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 
XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 6. Porcentaje de capital social.

El porcentaje de capital social, a los efectos prevenidos en la cláusula 
XV, apartado 3, del pliego de cláusulas administrativas particulares, se 
establece en el 12 por 100 de la inversión total.

Artículo 7. Porcentaje mínimo de recursos desembolsados por los 
accionistas.

De conformidad con la cláusula XV, apartado 4, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, se establece el porcentaje mínimo que res-
pecto del total de recursos han de representar los recursos desembolsa-
dos por los accionistas, en el 21,20 por 100 del total de los recursos movi-
lizados. La cláusula 29 del pliego de cláusulas generales se interpretará de 
acuerdo con lo establecido en dicho apartado.

Artículo 8. No exigencia del pago de tasa.

No se exigirá el pago de la tasa por la utilización privativa o aprovecha-
miento especial de bienes de dominio público estatal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 61.3 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modifica-
ción del Régimen legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación 
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, según establece la 
cláusula XVII del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 9. Sistema de peaje.

El sistema de peaje adoptado es de tipo abierto, con una única barrera 
troncal.

Las tarifas iniciales por kilómetro, expresadas en euros de 31 de 
diciembre de 2004, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
son las que se indican a continuación: 

Clase de vehículo Temporada Baja Temporada Alta 

   
1. Ligeros  . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,0650 0,0990
2. Pesados 1  . . . . . . . . . . . . . . . 0,0900 0,1140
3. Pesados 2  . . . . . . . . . . . . . . . 0,1300 0,1700

 Siendo:

1. Ligeros:

Motocicletas con o sin sidecar.
Vehículos de turismo sin remolque o con remolque, sin rueda gemela 

(doble neumático).
Furgones y furgonetas de dos ejes, cuatro ruedas.
Microbuses de dos ejes, cuatro ruedas.

2. Pesados 1:

Camiones de dos ejes.
Camiones de dos ejes y con remolque de un eje.
Camiones de tres ejes.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes, 

cuatro ruedas) con remolque de un eje con rueda gemela (doble neumá-
tico).

Autocares de dos ejes.
Autocares de dos ejes y con remolque de un eje.
Autocares de tres ejes.

3. Pesados 2:

Camiones con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de dos ejes, 

cuatro ruedas), con remolque de dos o más ejes y, al menos, un eje con  
rueda gemela (doble neumático).

Autocares con o sin remolque, con un total de cuatro ejes o más.

La tarifa Temporada Baja se aplicará durante los meses de enero a 
mayo y de octubre a diciembre, menos 17 días desde el Viernes de Dolo-
res hasta el domingo siguiente al Domingo de Resurrección; entre las 6 y 
las 24 horas a los vehículos «Ligeros», y entre las 8 y las 22 horas a los 
vehículos «Pesados 1» y «Pesados 2».

La tarifa Temporada Alta se aplicará durante los meses de junio a sep-
tiembre y 17 días desde el Viernes de Dolores hasta el domingo siguiente 
al Domingo de Resurrección, entre las 6 y las 24 horas para los vehículos 

«Ligeros», y entre las 8 y las 22 horas a los vehículos «Pesados 1» y «Pesa-
dos 2».

Durante todos los días del año, la utilización de la autopista será gra-
tuita para los vehículos «Ligeros», entre las 0 y las 6 horas, y para los 
vehículos «Pesados 1» y «Pesados 2», entre las 22 y las 8 horas del día 
siguiente.

Por lo que se refiere a la política de descuentos tendente a la fideliza-
ción de los clientes y a incentivar el uso de la autopista a los usuarios 
habituales, se establecen los siguientes descuentos:

– Descuentos por habitualidad según la tabla siguiente: 

N.º de tránsitos al mes Descuento (%)

  

Del 1 al 9  . . . . . . . . . . . . 0
Del 10 al 19  . . . . . . . . . . 5
Del 20 al 29  . . . . . . . . . . 10
Del 30 al 39  . . . . . . . . . . 15
Del 40 en adelante  . . . . 20

 – Descuento de un 5% en cualquier periodo para los viajes de ida y 
vuelta en menos de 48 horas.

– Descuento de un 5% en cualquier periodo para usuarios mayores 
de 65 años y conductores de movilidad reducida.

– Descuento de un 5% en cualquier periodo para usuarios en continui-
dad con otros tramos concesionados en el mismo corredor.

Estos descuentos irán asociados al pago del peaje mediante un dispo-
sitivo de peaje dinámico.

Artículo 10. Periodo de otorgamiento de la concesión.

La concesión se otorga por un período de treinta y seis años, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden de adjudica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

El concesionario podrá disfrutar de tres años más de concesión si cum-
ple los criterios de calidad enunciados en la cláusula XX.7 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares del concurso, referentes a: gestión 
del tráfico, accidentalidad, congestión de la vía, tiempo de espera en los 
puestos de peaje y estado del firme; y otro año más, si cumple las condicio-
nes sociales a que se refieren las cláusulas XIX.8 y XX.8 del referido pliego, 
durante la construcción y explotación de la autopista, respectivamente.

Artículo 11. Efectos de las obras sobre el turismo, el paisaje y los 
monumentos.

La sociedad concesionaria queda obligada, en los términos contenidos 
en su proposición, a adoptar las medidas propuestas en relación con los 
efectos derivados de la concesión sobre la red global de tráfico, el interés 
turístico de la zona y la valoración de monumentos de interés histórico o 
artístico, así como los referentes a la conservación y mantenimiento del 
paisaje y la defensa de la naturaleza, todo ello con independencia del 
cumplimiento de la regulación vigente para estas materias.

Artículo 12. Prohibición de superar el nivel de servicio D.

La sociedad concesionaria queda obligada a que, en ningún punto de la 
autopista, se supere, con la intensidad correspondiente a la hora 100, el nivel 
de servicio D (medido tal y como especifica el Manual de Capacidad para 
este tipo de vías), debiendo llevar a cabo a sus expensas, y con la antelación 
suficiente, las ampliaciones de la autopista que resulten pertinentes.

Artículo 13. Mantenimiento y explotación de la autopista de acuerdo 
con la normativa en vigor en cada momento.

El concesionario está obligado a mantener la obra pública de confor-
midad con lo que, en cada momento y según el progreso de la ciencia, 
disponga la normativa técnica, medioambiental, de accesibilidad y elimi-
nación de barreras y de seguridad de los usuarios que resulte de aplica-
ción, de acuerdo con lo establecido en la cláusula XX.9 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

Artículo 14. Descuento en las tarifas de peaje si se superan ciertos 
importes del valor actual neto de los flujos de caja.

La parte excedentaria de los importes de los flujos de caja cuyos valo-
res actuales netos, a 31 de diciembre de 2004, descontados a una tasa 
del 4 por 100, superen a los fijados en la oferta para los 10,15,20,25 y 30 
años del periodo de explotación, deberán revertir en los usuarios de la 
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autopista, en forma de un descuento en las tarifas de peaje, expresado en 
tanto por uno, del menor de los siguientes valores:

a) Di = (VAN ri-VAN pi) / (VAN concesión-VAN pi)
b) Di = 0,70

Donde:

Di = Descuento a aplicar sobre las tarifas a partir de la fecha de 
cálculo i y hasta la siguiente fecha de cálculo.

i = Fecha de cálculo (años 10, 15, 20, 25 y 30 de explotación).
VAN ri = Valor actual neto de los flujos de caja reales del proyecto a 31 

de diciembre de 2004, descontados a una tasa del 4 por 100, obtenidos 
hasta la fecha de cálculo.

VAN pi = Valor actual neto de los flujos de caja del proyecto a 31 de 
diciembre de 2004, ofertados para el reequilibrio en la fecha de cálculo.

VAN concesión = Valor actual neto de los flujos de caja del proyecto 
ofertado para  todo el periodo concesional.

Artículo 15. Vinculación de la sociedad concesionaria frente a la 
Administración.

La sociedad concesionaria queda vinculada frente a la Administración 
General del Estado en los términos contenidos en la solución variante 2 
de su propuesta, en toda su integridad. En aquellos puntos no señalados 
específicamente en esta Orden de adjudicación, serán de aplicación las 
disposiciones del título V del libro II de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (texto refundido aprobado por Real Decreto legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, de acuerdo con la modificación realizada por 
la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas); la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conserva-
ción y explotación de autopistas en régimen de concesión; el resto de 
disposiciones de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; el 
Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; 
las prescripciones del pliego de cláusulas administrativas particulares del 
concurso; las del pliego de cláusulas generales, aprobado por Decreto 
215/1973, de 25 de enero, en lo que no resulte válidamente modificado por 
el anterior, y el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo, sobre organización 
y funcionamiento de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Conce-
sionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

Disposición final única.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de septiembre de 2006.–La Ministra de Fomento, Magda-
lena Álvarez Arza. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 16899 ORDEN ECI/2943/2006, de 7 de septiembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones a Confias, Funda-
ción para una Infancia y Adolescencia Saludables.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Estíbaliz 
Echániz Salgado, solicitando la inscripción de Confias, Fundación para 
una Infancia y Adolescencia Saludables, en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de 
marzo, así como la inscripción de la delegación de facultades en doña 
María Teresa Echániz Salgado,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Francisco Javier San Sebastián 
Cabasés, don Francisco Javier Quintero Gutiérrez del Álamo, doña María 
Teresa Echániz Salgado, don Javier Correas Lauffer y la entidad mercantil 
Strgo, Empresa y Sociedad, S. L., en Madrid, el 14 de junio de 2006, según 

consta en la escritura pública número mil doscientos doce, otorgada ante 
el notario del Ilustre Colegio de Madrid don Manuel González-Meneses 
García-Valdecasas.

El Patronato de la Fundación que se constituye acordó la delegación 
de facultades a que antes se ha hecho referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Segre, número 5, distrito postal 
28002 del Municipio de Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 54,4466 por 100, 
mediante la aportación de la cantidad de dieciséis mil trescientos treinta 
y cuatro euros (16.334 euros) ingresada en entidad bancaria, y el resto 
será desembolsado en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La defensa de los derechos del menor. El fomento de una educa-
ción del menor dirigida hacia el civismo, la tolerancia y los hábitos saluda-
bles. La promoción de la salud, especialmente de la salud mental, en la 
infancia y en la adolescencia. La asistencia sanitaria y social de menores 
afectados o con factores de riesgo para desarrollar trastornos psiquiátricos.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: don 
Francisco Javier San Sebastián Cabasés, Vocales: Don Francisco Javier 
Quintero Gutiérrez del Álamo, doña María Teresa Echániz Salgado, don 
Javier Correas Lauffer, Secretario no patrono: Doña María Estíbaliz Echá-
niz Salgado.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, (B.O.E. del 28) de delegación de 

competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las competen-
cias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de Confias, Fundación para una Infancia y Adolescencia Saludables en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
denominada Confias, Fundación para una Infancia y Adolescencia Salu-
dables, de ámbito estatal, con domicilio en la calle Segre, número 5, dis-
trito postal 28002 del Municipio de Madrid, así como del Patronato cuya 
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir la delegación de facultades en la patrono doña 
María Teresa Echániz Salgado, según consta en la escritura otorgada el 14 
de junio de 2006 ante el notario de Madrid don Manuel González-Meneses 
García-Valdecasas, número mil doscientos doce.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de septiembre de 2006.–La Ministra de Educación y Cien-
cia,  P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General 
Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 


